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PODER EJECUTIVO 

R1l1clan11 Exterlar11 

No. 36 1 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
en uso· de las facultades legales que le han 
sido conferidas: · 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al senor Sten Lind

vall, Cónsuf General de Nicaragua en Esto· 
colmo, Suecia, Represen¡ante del Gobierno 
de Nicaragua en· la Asamblea Internacional 
de Policia Criminalista, que se verificará en 
Estocolmo, Suecia, del 9 al 14 de junio 
próximo. 

Segundo: , la rrascripción del presente 
Ac,uerdo servirá al nombrado, senor Sten 
lindvall, para .acreditar su representación .. 

Comuníquese.-Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Managua, Distrito Nacional, vein· 
tidos de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.-Oscar Sevilla Sacasa· 

No. 23 (Bis) 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al doctor René Schick, 

Embajador Extraordinario y Plenipotencia
rio de Nicaragua ante el Gobierno de los 

- Estados Unidos de Venezuela con el sueldo 

mensual que a dicho cargo asigna el Presu· 
puesto General de Gastos vigente, Titulo V, 
Capítulo IV. .. 

Segundo: El presente Acuerdo surtiri 
sus efectos a partir de la fecha en que el 
nombrado, doctor Schick, comience a des· 
empeftar sus funciones. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, diecisiete de Abril de 
mil novecientos cincuenta y dos.-A. SO· 
MOZA.- El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Sevl· 
lla Sacasa . 

Guerra, Marina y Avlaol6n 

No. 259lCC 
El Vice-Ministro de la Guerra, Marina 

y Aviación, 

En liso de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo No. 502 del 28 de Abril 
de 1952, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente, dke: 

No. 47 
El Director General de Comunicaciones, 

Acuerda: 
. 1-Nombrar Agente Postal, de Laguna de 

Perlas, en sustitución de Rosalfo Medrano, 
a Humberto Nicaragua Ruiz, quien deber4 
rendir fianza a favor del Fisco, por cantidad 
de Un M\1 Córdobas ( <i 1,000.00), para ga· 
rantizar una actuación honrada y eficiente 
en las labores que se le encomiendan. 

11-EI nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Título XIV, Capitulo 
11, del Presupuesto General de Gastos de fa 
l<epública en actual vigencia. 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir del 
to. de Mayo del ano <:orriente. 

Comunfquese.-Managua, D. N., nueve 
de Mayo de mil novecientos cincuentidos.
(f) J. D. Garcia -M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones. 

Comuniquese.-Ministerio de la Guerra y 
Anexos.-Palacio Nacional, Managua. O. N., 
12 _de Mayo de 19!>2.-(f) Camilo Lópezlrfa1. 
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Ministerio de Eoonomla 

Acuerdo N9 14 
Enrique Delgado, Ministro de Estado 

en el Despacho de Economra, 
con fundamento en el Decreto Ejecutivo 
No. 502, de 28 de Abril de 1952, y en acata· 
miento a lo dispuesto en el Decreto, tam· 
bién Ejecutivo; No. 15 de 26de Abril último, 
· Acuerda: _ 

Organizar Ja Comisión que se encargará 
de dectuar Ja distribución de la cuota de 
harina de trigo garantizada a Nicaragua por 
. el Convenio Internacional del Trigo, para el 
al\o que principia el primero de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos y termina 
el treinta y uno de julio de mil novecientos 
cincuenta y tres, en la siguiente forma: De
legados por el .Ministerio de Econom(a: Sr. 
Alfredo Avilés, Presidente. Sr. francico 
Lainez, Sr. Duilio Baltodano, Delegado por 
la Cámara Nacional de Comercio e Indus
trias de Managua. Sr. Ismael Reyes, Dele· 
gado por la Cámara de Comercio, Agricul-

. tura e Industrias del Departamento de Zela· 
ya: Sr. Pedro joaqufn Bustamante. Los 
nombrados ejercerán su cargo ad-honorem 
y estarán en posesión de él desde esta fecha. 

Comuníquese.-Ministerio de Economía. 
Managua, D .. N., veinte de Mayo de mil no· 
vecientos cincuenta y dos. (f) E. DELGADO. 
Ministro de Esta~o en el Despacho dé Eco· 
nomía. 

SECCION JUDICIAL. 
REMATES 
N6 1451 

Tres tarde once Junio próximo rematarásen dere
chos indivisos finca urbana esta ciudad, linda: 
oriente, Agustfn Aguirre, - juan Nicolás; po
niente, Prudencia Villacenclo, calle; norte, Miguel 

· López, calle; sur, Baltazar Sánche;t, Título inscri
to. Valorada: ciento ochenta córdobas. 

Ejecuta: Róberto Sánche;t SoH1 a Prudencia Ló-
~L • 
· Quien tenga derecho opóng11e legalmente. 

Juzgado Local Civil. Mautepe, veintinueve Ma
yo mil ·novecientos cincuenlldo1.-L. Ramlrez V.-
-Anto. Quintero G., Srio. 1445 3 3 

No 1450 , 
Once antes meridianá1 dieciocho de Junio próxi

mo entrante, venderáse en pública 1ubasta en este 
Juzgado, lote de terreno urbano de ocho var11 fren· 
te por treinta fondo situado esta ciudad entre si· 
~uientes linderos: oriente, La Industria de suceso 
res Rafael Cabrera; poniente, Avenida de El Ejér· 
cito interpuesta, San Rafael de Suce1orea de Rafael 
Cabrera y predio Julio Lalinde; norte y sur, resto 
predio menores Zelma, Berta y_ Adilla y Heidy Her 
nández. Véndese a solicitud R11faet Cabrera, alba· 
cea sucesión José Antonio Cabrera y guardador 
menor~s Hernández, duei\01 del mi1mo, para cum
plir testamento, 1irvlendo de b11e la auma de seis 
mil córdobas. 

juzgado Primero Civil Di1trito. Managua, Ma· 
yo veintiocho de mil novedcato1 dAcueuta y doa. 
--~ Barrio1 O., Srio. 14" 3 3 

N9 1452 
A las doce meridianas del siete Octubre este ano, 

remataráse este Juzgado finca rústica ubicada co
marca Masigulto, jurisdicción Camoapa, como de 
ciento veinte manzana~ extensión, con cultivos y 
casa, comprendida dentro de eatos linderos: oriente, 
fincaa de Daniel María Aráuz y Valentfn Oporta; 
poniente, finc:as de Guadalupe Lanzas y otros; nor
te, fincas de Cándido Lira y julián Dfaz; snr; fincas 
de Santiago Robleto, Matilde Granja y Teófilo Or· 
tega. • 

Ejecuctón: Mercedes Pérez de Duarte co11tra 
Euloglo Duarte, snma de córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado de lo Civil del Distrito. Boaco, 

veintitres de Mayo de mil n0Yeciento1 cincuenta y 
dos. Las nueve de la maftana.-Mariano Pérez D • 
J. Guzmán O., Srio. 

Es conforme.-Boaco Yeintitres de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos.-J. Guzmán G., Srio. 

1446 3 3 

N9 1453 
Doce meridianas diez Octubre este año, remata· 

ráse este Juzgado ffnca rústica com¡irca Chiacolapa, 
jurisdicción Santa Lucía, este departamento, como 
de quince manzanas extensión superficial, con dos 
manzanas de café, dos de chagüite, árboles frutales 
y rancho, lindando: oriente, finca de Alejandro Ur· 
bina; poniente, finca de Francisco Mayorga; norte, 
finca de Pedro Angulo; sur, finca de Alejandro 
Urbina. 

Ejecución: francisca. Salinas contra Encarnación 
Hernández, suma de córdobas. 

Avalúo: un mil doscientos córdobas. · 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Boaco diez ma 

i'lana del véinticuatro de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos.-Mar iano Pérez D.-j. Guzmán O. 
Sri o. 

Es conforme.-Boaco veinticuatro Mayo mil no· 
vecientos cincuenta y dos.-j. Quzmán O., Srio. 

1444 3 l 

1 N9 1461 
Diez mai'lana próximo catorce Junio año en curso, 

subastaráscn las siguientes propiedades: a) lnmue· 
ble situado en Alta Gracia, Departamento Rivas, 
estos linderos: oriente, hacienda San Juan; ponlen· 
te, testamentaría Juan Claro González; norte, Juan 
Hemández; y sur, Juan Claro González, inscrito con 
el No. 9114, folio 90, Tomo 189, Libro de Propieda
des Registro de Rivas; b) finca en el· mismo lugar, 
inscrita en el Registro de Rivas con el No. 5683, 
Tomo 79, folio 159, Libro de Propiedades, con estos 
linderos: oriente, Pablo Potoy; poniente, Ramón 
Monge, camino enmedio; norte, propiedad de To
más Terencio Martfnez; sur, Sucesión Micaela Oon· 
zález; c) finca en el mismo lugar con estos linde
ros: oriente y sur, calle pública; norte, predio de 
Felipe Ortiz; y poni.ente, Leopoldo Rodrlguez, ins· 
crito en el Registro de Rivas con el- No. 9536, folio 
278, Tomo 92, Libro de Propiedades; d) finca si
tuada en Moyogalpa, Departamento de Rivas, con 
estos linderos: oriente y norte, calles públicas; po
niente, jorge Alvarez; sur, María de Ponce, inscrito 
con el No. 7051, folio 92 del Tomo 76, Libro de 
Propiedade1, Registro de Rivas; y e) finca inscrita 
en el mismo H~gistro de Rivas con el No. 8538, fo
lio 260, Tomo 83, con e.tos linderos: oriente, Pablo 
Potoy; poniente, Ursula Romero; norte, Berta Via
les; sur, Ramón Monge, situada en Alta Oracia, 
ru~ . 

Avalúo: cuatro primeras propiedades diez y aeis 
mil ciento veinte córdobas¡ última propiedad, seis 
mil ciento veinte córdobas •. 

Oyense posturas con base esas sum11. 
Ejecución: Nosa Matilde de Outiérrez contra 

Ramiro Pércz Saatoa y Pilar Robleto de Pérez 
SaatOL 
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Juzgado Civil del Dlatrlto.-Oranada, veinticuatro 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Arévalo, juez Civil Distrito. 1452 3 3 

N9 1465 . 
Cuatro tarde del diecisiete Junio corriente afio 

venderáse al martillo menor postor, en este despa· 
cho los muebles 1lguientes: refrigeradora eléctrica 
Servel siete pies color perla; caja de hierro; come
dor cedro maque natural, con seis sillas; dos apa· 
radores¡ un juego sala compuesto de siete piezas, 
con junco espaldares y asiento, 

Ejecución seguida por Edelmira Porras viuda de 
Rivas, contra Tomás Castillo. . 

Quien tenga Interés puede examinar lo que se 
venderá en este despacho. 

Dado juzgado 29 Civil Distrito. Managua, 
veintiocho de Mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y dos.-J. López.-A. Selva, Srio. 

1450 3 3 

N9 1478 · 
Once antemeridianas del día doce de Junio próxi· 

mo, en local este juzgado, aubastaránse un burro 
moro negro, cinco vacas paridas, cuatro yeguas pa· 
ridas de potro, tres vacas horras y dos caballos, 
herrados con este fierro: 

• Ejecuta: Berta Marenco de Morales a Nazario 
v Alberto López. 

Avalúo: mil quinientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Secretaría juzgado Civil del Distrito.-Boaco, 

veintiocho de Mayo de mil novecientos cincuélrii-
dos.-j. Ouzm~n O.,Srio. 1456 .3 2 

No 1439 
Diez mañana del vehÍtitres de Junio, remataráse 

mejor postor, local de este juzgado, urban~ en Ca
sares de trece metros y catorce centímetros de lar· 
go, por catorce metros de ancho, limitada: oriente, 
calle; poniente, mar¡ norte, Carlos Cardenal; y sur, 
Buenaventura Rappaccioli; rústica en Centro Des
tilatorio de Diriamba, denominada Toledo, limitada 
oriente, fábrica Santa Cecilia; poniente, fábrica Es· 
trella; norte, tambien Santa Cecilia; y 1ur, fábrica 
Santa Teresa. 

Base: Dos Mil Córdobas. 
Ejecución: Edrulfo Largaespada contra Nota 

Martínez. 
Dado Juzgado de Distrito, Jinotepe, veintisels de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y dos.-Leónl· 
das Sánchez, Srio. 1429 3 2 

No. 1491 
Doce meridianas dieci.seis Junio venidero, este 

Juzgado, subastaráse finca rústica cLos Rinconeu, 
esta jurisdicción, limitada: oriente, Petrona Bias; 
poniettle, Manuel Quintero; norte, Dionisio Concep· 
ción Pavón, quebrada enmedio; sur, Samuel Mar
Unez. 

Ejecución: Adolfo Calero a Sucesión Trinidad 
Cerda. · 

Base: Un mil trescientos córdobas. 
Oyense posturas. • 
Juzgado Civil Distrito.-Masatepe, treinta Mayo 

mil novecientos cincuenta y do~.-Carl. H. Lovo 
T.-Darlos B. Ruiz O., Srlo. 1458 2 1 

N9 1479 • 

Juzgado Partldor.-El Viejo, veintiocho Mayo mil 
novecientos cincuenta y dos.-Manuel Plazaola Juá· 
rez, juez Partidor.-Hugo Astacio Cabrera, Srio . 

1457 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1025 

La aeilorlta Socorro Blanco, se ha presentado a 
este Juzgado solicitando título 1upletorio de un so
lar y casa ubicado en el Cantón Occidental de esta 
población, el 1olar e1 eaquinado, la casa es de pal
mas, lindante: oriente, calle enmedio, solar de 
Agustina Blanco; occidente, con florencio Pérez P.; 
norte, con Hercilia Guzmán, calle enmedio; y sur, 
con Pastor Roa. 

Quien pueda, opóngase. 
juzgado Local.-Nagarote, diez y nueve de Abril 

de mil noveciento1 cincuenta y do1.-felipe Gallo , 
L., Srio. l' 1050 3 3 

No 1028 
La señora Nlcolasa MarUnez, se ha presentado a 

este juzgado solicitando trtulo supletorio de un so
lar y casa ubicado en el Cantón Oriental de esta 
población; la casa ea de tejas y el solar mide por 
su frente veintitrés varas por treinta y dos de fondo, 
lindando: orient~, calle enmedio, Abel Martfnez; 
poniente, Juan Pablo Oómez; norte, con Josefa Gui· 
do v. de Tercero; y sur, con Perfecta Montes v. de 
Oómez. 

Quien pueda, opóngase. 
. Juzgado Local.-Nagarote, diez y nueve de Abril 

de mil novecientos cincuenta y dos.-Daniel Pérez 
P.-felipe Oallo L, Srlo. 1053 3 3 

N9 1209 
Julia Cruz, mayor edad, soltera, oficios domés

ticos, dob1icllio jícaro, solicita título supletorio de 
casa y solar ubicado• en terreno propio de la juris
dicción de Jícaro, linda: norte y oc•idente, carrete
ra de Ocotal a jícaro; sur, Alfonso Vanegas; orien
te, José María Pérez. 

Tuvieron Intervención el Síndico y el Represen-
tante del fisco. • 

Valórase en un mil córdobas. 
Opo1ición término legal. 
Juzgado Unico de Distrito. Ocotal, 1iete de 

Enero de mil noveclento1 clncuentldos.-A. Rivas 
Rivera, Srio. 1202 3 2 

. N9 1137 
francisca Martrnez, solicita Utulo supletorio pre·. 

dio rústico jurisdicción Chichlgalpa, limitado: orien 
te, Marcellno Oonzález; occidente, norte y sur, ln
lngenio San Antonio. 

_Quien tenga Interés ¡1póng~1e. . 
juzgado Civil Diatrlto. Chinandega, diez Marzo 

mil novecientos cincuenta y dos.-Ouillermo Oco-
nor, Srio. 1131 3 2 , 

. N9 1116 
Porfirio Estrada, solicita título supletorio, lote de 

terreno propio, trea y media manzin~a, San Anto
nio, Nagarote, lindante: oriente, Emihano Estrada; 
poniente, Victoriano Corea; norte, Ofliio Estrada; 
sur, Valentrn Rodrf¡¡;uez. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil D11trito. León, veintisiete de Mar· 

zo mil noveclento1 cincuentidol.- j, R. Saborío E., 
Viernes diez maft~na trece Junio próximo romata· 

ráse mejor postor finca rústica •Las Briaas• de la 
Suceaión de dofta Oabriela Ouevara de Somarriba, 
~egua y media poniente El Viejo, con sesenlicinco 
pianzanas capacidad, casa, pozo, pila divlaiones, 
lindante: oriente, MJnuel Senchez y María Cáce· 
res; poniente, •Las flores• y Pedro Anrbal MarU· 
pez, norte, Monte Rosa; sur, La Estr.ella. 

Base:- Cuarenta mil córdobas. · 

Srio. 1129 3 2 

N91132 
Petronllo Ocón, solicita título supletorio finca 

rústica El Naranjo eata jurl1dicción, contiene diez: 
manzan11 de exten1lón, para 1iembra c'e maíz, casa 
de habitación, árboles frutales con doa ojos de 
agua adentro, limítase: oriente, Trinidad Castro; 
occidente, camino real; norte, nserro J.a Pila; sur, 
tocotalee inc111to1. ,Oyense posturas casa )uez Partidor. 
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---------------------------Pretenda oponerse, preséntese cate a Juzgado tér
mino ley. 

Juzgado local. Ciudad Darfo, alele de Febrero 
de mil noveclento1 cincuenta y dos.-Fra.nciaco A. 
Zamora.-Ante ml.-José Ram6¡i Ardón M, Srlo. 

E1 conforme.-josé Ramón Ardón M.,Srio. 
I . 1132 3 2 ... 
No.1115 . 

Macario Rodríguez, solicita título supletorio, lo
te terreno propio, veinticinco manzanas, San Anto
nio Nagarote, lindante: oriente, sur,.. Victoriano Co
re1; P<>niente, Anselmo Aguilar; norte, Crescenclo 
Reye1. ' 

lntere11dos opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. león, veintisiete Marzo 

mfl novecientos clncuentldos.-J. R. Saborío E., 
Srio. 1130 3 2 

I 
N9 1114 

Ofillo Estrada, solicita título supletorio, 1 tote te
neno propio, cuatro manzanas, San Anton o, Naga· 
rote, lindante: oriente, Leonzo Zapata; poniente, 
norte, Victoriano Corea; sur, Porfirio Estrada. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintisiete Marzo 

mil novecientos cincuentidos:-J. R, Saborío E., 
Srio. 1131 3 2 

. N9 1188 
Oilberto Rivera Cisneros, solicita título supleto· 

rlo finca urbana esta ciudad, casa tejas, horcones 
ocho var11 largo por cinco ancho, con cocina, ba· 
fto y demás, todo dentro 1iguiente1 lindero1: orien· 
te, Conrado Abarca; poniente, finca Campo Verde, 
calle comedio; norte, Reinaldo Guillen; y sur, Blan· 
ca Oonzaga. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Local Civil. Rlvas, veintiseis de Marzo 

de mil novecientos cincuenta y dos.-0. García M., 
Srio. 1162 3 2 

· NQ 1117 
Victoriano Corea, s8licita título aupletorio, lote 

terreno propio, cuatro manzan111 San Antonio, Na
garote, lindante: oriente, Victoriano Corea¡ ponien
te, norte, Macario Rodríguez; sur, Salvador Arana. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrjto. León, veintisiete Marzo 

mil noveciento1 cincuentldos.- J. R. Saborro E., 
Srlo. 1 1128 3 2 

No 1085 
La eeilora EvangeliÓa Esplnoza, aoliclta título 

1upletorlo lote terreno rústico, tres manzanas cabl· 
da, caserío San lázaro esta jurisdicción, linda: 
orlen.te, predios Pastor Alvarado y Pastor Osorno, 
callejón de por medio; poniente, con el de Oumer
cindo Novoa¡ norte, con el mismo Novoa; y sur, 
con el de francisca Novoa y costas del Oran Lago, 
no tiene nombre, número ni gravamen y lo eatima 
en do1clentos córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado local y de lo 'Civil. Moyogalpa, 

doa de Abril de mil novecientos cincuenta y do1.-
0u1tavo Arela R.-Ante mí Srio.-Carmen S. Oul
Jlén. 

E1 conforme con su original.-Carmen s. Oui· 
llin, Srio: . 1107 3 2 

. N9 1156 
Maria Pérez Potosme, solicita título supletorio 

finca rúatica, tru cuarto• de manzana, cabida, sita 
eucrfo •San José•, esta jurisdicción, limitada: orien-

. te, Marcelo Guerrero, camino enmedio; poniente, 
Sara lópez y Abraham lópez; norte, Alejandro y 
Sabáa Poto1me; sur, Leónidas Guerrero. Terreno 
propia. E1Umala en ciento noventa córdobas. 

lnteruados opónganse. 

. -
Tnmitada intervención Sindico Municipal. 
Juzgado Local Civil.-Maaatepe, diecinueve de 

Abril de mil noveclentoa cincuenta y dos.-L. Ra
mfrcz.-Antonlo Quintero O., Srio. 

1166 3 3 

No. 1157 " 
Angélica Poiosme, solicita titulo supletorio, finca · 

urbana, situada caserío •San José., esta jurisdic
ción, limitada: oriente, Maria Félix Potosme, se
senta y cuatro varas¡ poniente, Abraham López, 
sesenta var11; norte, Alejandro Potosme y Plaza de 
la Iglesia, cincuenta y dos varas¡ sur, leónidas Oue· 
rrero, treinta y sei1 jvar11. Conteniend" do.i casas 
pajiz11. 'Terreno propio. Estímalv en cien cór· 
dobas. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Local Civil.-Maaatepe, quince de Abril 

de mil novecientos cincuentldos.-L. Ramfrez.-
Antonlo Quintero O., Srio. 1165 3 3 

N9 1105 
El señor Nicolás Contreras, presentóse a este ., 

Juzgado solicitando título supletorio de un solar 
conteniendo una casita de palmas, con paredes de 
barro, de cinco varas de largo, el solar mide veinti
cinco varas de frente por cuarenta y tre1 varas de 
fondo, ubicado en el Cantón Occidental de estl 
población. 

Quien pueda, opóngase. 
juagado Local.-Nagarote, veinticinco de Abril 

de mil novecientos cincuenta y dos.-felipe Gallo 
L., Srio. • 1112 3 3 

No 1106 
El seiipr Nicoláa Contreras, se ha presentado a 

este juzgado solicitando título supletorio de una 
flnqulta ubicada a dos millas al poniente de esta 
población, cercada con alambre de púas y pifluela, 
de dieclsel1 manzanas de extensión, dividida en tres 
departamento•, lindante: oriente, Juan Silva y Do
mingo Outiérrez; poniente, camino enmedio, Felipe 
Blanco; norte, Félix Aguilar; y sur, camino enme
dio, José Pérez C. Otro lote ·que está separado; 
linda: oriente, Dámaso Salazar; norte, Salvador 
Blanco; 1ur, Felipe Blanco; y ponie~te, Dámaso 
Salazar. 

Quien pueda, opóngase. 
juzgado Local.-Nagarote, veintitrés de Abril de 

mil .novec:lento1 cincuenta y dos.-felipe Gallo L., • 
Srio. 1111 3 3 

N9 109t 
Juana Eatrada, solicita título supletorio, solar ba~ 

rrlo t.I Calvario, esta ciuda<I, mide oriente y po· . 
niente, cincuentldoa varas por cada lado; norte, 
trece varas; y 1ur, once var11. Lin.da: oriente, Cirila 
\l'ega; poniente y sur, Catalina Acevedo; norte, calle. 
fstímalo doscientos cordob11. 

Quien ie crea con derecho opóngase término 
legal. ·· 

Dado Juzgado local Civil. Nanda ime, velntisei1 
de Abril de mil novecientos cincuentldos.-José 
Maria Castillo N., Srlo. 1109 3 2 

N9 998 
Simón Outierrez, 1ollcita título supletorio lotecito 

de terreno sobre el camino rul a Rivas¡ mide: oriente, 
ciento clncuentlcuatro varas¡ poniente, noventiocho 
varas; norte, cincuenta var11; y sur, ciento ocho varas 
linda: oriente, Ernesto Chamorro; camino real en me 
dio; poniente, Miguel Angel Medrano; norte, Er
nesto Chamorro; y 1ur, jesústv\arfa, camino real a 
Rlvas. 

Estfmalo doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal. 

... _,·-'t·n . . ' 
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Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, diez y 
siete de Abril de mil novecienios cincuentidos.-Jo-
aé María Castillo N., Srio. 1025 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
No. 1389 / 

W. A. Sheaffer Pen Company,. de Fort Madi1011, 
Estado de lowa, Estados Unidos de América, me
diante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de 
Marcas de Fábrica y Patente de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: · '· ' 

SKRIP 
para: fluídos para escribir y tintas. 

Oyense oposiciones término legal. 
- Ministerio de Fomento.-Managua, D.N., doce de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Ü)'anguren, Of. Mayor. 1385 3 2 

• N9 1387 
Calgon, lncorporated, de. Pittburgh, Estado de 

Pennsylvania, Estados Unidos de América mediante 
apoderil~os _Henry Caldera-Pallais, Agent~s de Mar· 
cas de Fabrica y Patentes de Invención, de este do
micilio,. solicita registro estél marca de fábrica y 
comercio: 

• '· 
calgon 

para: Productos químicos, más particularmente 
productos químicos para el tratamiento de agua 
detergentes, jabones; productos químicos para eÍ 
tratamiento de pozos de petróleo, productos quími
cos usados en el curtido de cueros, tratamientos de 
flotación de minerales; y productos qµímicos agrí-
colas. • 

Oyense oposiciones término legal. • 
.Ministerio de Fomento.-Managua, D.N., doce de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y dos. - A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. · 1387 3 2 

N9 1388 
W. A. Sheaffer Pen Company, de Fort Madison, 

Estaao de Iowa, Estados Unidos de América, me
diante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de 
Marcas de Fábrica y Patente de Invención, de este 
domicll_io, solicita registro esta marca defábrica y 
comercio: 

• 

-para: Plumas, plumas de "fuentes, lápices, lápices 
mecánicos y partes de loa mismos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, D.N., doce de 

Mayo de mil nc;>vecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Ot. Mayor.. 1384 3 2 

No 1391 
W. A. Sheaffer Pen Company, de Fort Madison, 

Estado de lowa, Estados Unidos de América, me
diante apoderado Henry Caldera-Palla is, Agente de 
Marcas de Fábrica y Patente de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

8 !"JEAFF~Í(5 
para: Plumas, plumas de fuentes, plumillas para 
plumas, lápices, lápices mecánicos e instrumento• 
para escribir de punta de bola, estuches para escri
torios y partes de los mismos y fluidos de escribir 
y tinta, 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de F..omento.-Managua, D.N., doce de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 1384 3 2 

No 1390 
W. A. Sheaffer Pen CÓmpany, de Fort Madi1on, 

Estado de lowa, Estados Unidos de América, me
diante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de esté 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

·TRIUMPH 
para: Plumas de fuentes y lápices, y parles de los 
mismos, y estuches para escritorios. · 

OyensC' oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, D. N., doce de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 1386 3 2 

• No 1383 
W. A. Sheaffer Pen Company, de Fort Madison, 

Estado de Iowa, Estados Unidos de América, me
diante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de 
Marcas de Fábrica y Patente de Invención, de este 
domlcilío, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: ' 

para: Lápices, lápices mecánicos, parles de ·101 
mismos y cebas para los mismos y plumas: 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., doce de 

Mayo de mil novecif'ntos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 1383 3 2 

N9 1468 
The Dr. A. W. Chase Médicine Cef. Limited, de 

Oakville, Canadá, mediante epoderado Samuel Gur· 
dián, solicita registro esta Marca: 

Parado! del Dr. Chase 
para proteger: Producto3 farmacéuticos y medie!· 
nales, especialmente un analgésico para combatlr 
los dolores de cabeza, reumáticos, etc. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.- Managua, veintitrés de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 1480 3 1 
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N9 1467 
José María Zúniga Hernández, de Jinotepe, De· 

partamento de Carazo, solicita registro esta marca 
de comercio: 

para proteger: Máquinas agrícolas, sus accesorios 
·y otras máquinas similares. 

Oyense oposiciones término legal. 
. Ministerio de Fomento.-Managua, veintiuno de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. ~ayor. 1481 3 1 

PATENTE DE INVENCION 
N9 1469 

Benjamín llebowitz, de New York, Estados Uni· 
dos de América, mediante apoderado Samuel Our· 
dián, solicita concesión de una Patente de Inven
ción sobre su invento: Medios de Prevenir Encor· 
vaduras en Prendas de Vestir. 

Oyense oposiciones tét"mino legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, D. N., veintl· 

nueve de Mayo de mil novecientos cincuenta y dos. 
-Raf. Raúl Porras, Of. Mayor. 1479 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES • 
N9 1206 

José Maria Maldonado, casado, agricultor y de 
este domicilio, solicita arriendo de dieciocho man
zanas de terreno ejidal, de esta jurisdicción, bajo Jos 
siguientes linderos: norte y oriente, terreno de 
José Angel Alvarez; sur y occidente, monte inculto. 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
que el que se crea con derecho que se oponga en el 
término de ley. 

Alcaldía Municlpal.-Jalapa, diecinueve de Abril 
de mil novecientos cincuenta y dos.-Manuel Sal
gado.-Luis Alberto Tercero E., Srlo. 

1211 3 2 • 

No 1198 
Isidoro Pérez, presenÍóse Alcaldía Municipal, so 

licitando arriendo cinco manzanas terreno ejidal, 
Cantón El Alto esta jurisdicción, lindando: norte, 
posesión Valeriano Moralea; sur, derechos B11ilio 
Rodríguez; oriente, terreno Andrea Morales; y oeste, 
derechos Germán Rodríguez. 

Preséntese término legal. 
Alcaldía Municipal.- Santo Tomáa, Abril dos, tnil 

novecientos cincuentidoa.-Franci1co Bravo.--Da-
mián E. Martfqez, Srio. · 1208 3 2 

N9 1204 
Basilio Brenes, este vecindario, solicita arriendo 

lote una y media manzana terreno estos ejidos, 
Norte esta población, rastrojos, limitado: oriente, 
Basilio Brenes; poniente, Juan Francisco Jiméaez; 
n orle, Carmen L(Spez d~ Are ras¡ 1ur, quebrada Justo 

Rufz. Adquirió posesión de Marfa, fidelia y An
selmo- Medina. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. · 
Alcaldfa Mudiclpal.-EI Rosario, cinco Mayo mil 

novecientos cincuenta y dos.-Joaquín Nicoya, Al· 
calde Municipal. 1209 3 2 

N9 965 
Oerardo Oaray, tnayor de edad, soltero, agricul· 

tor y de este domicilio, solicita arriendo un lote te· 
rreno ejidal, como de cuatro manzanas ruás o menos, 
situada hacia el oriente esta ciudad, en 101 subur
bios, dentro siguientes linderos: norte, solar de
nunciado por Miguel Angel Dfaz; sur, terrenos de 
Manuel Montiel y Loma de Tamanes; oriente, terre· 
nos que fueron de Miguel Matamoros, hoy de José 
Félix Bravo; y poniente, Bosque Cantón. 

Quien pretenda derechos en él, presénteee dedu
cirlos forma y tiempo de ley. . 

Alcaldía Municipal.-Juigalpa, cinco de Abril de 
mil novecientos cincuenta y dos.-Corregido-1-
Vale.-H. Reyes.-Asunción Aguilar, Srio. 

Es conforme.-Asunción Aguilar, Srio. 
982 3 2 

N9 1397 
El señor José María Rivera, mayor .de edad, casa· 

do, agricultor, de est' domicilio, solicita se le adju· 
dique en arriendo un lote de terreno municipal de 
capacidad de dos hectáreas en el terreno o montafta 
de Cal!ta Gallo de esta jurisdicción, el que forma 
parte de un lote de siete hectáreas que tiene los lin· 
deros siguientes: oriente, lote de Carmen Olivas; 
occidente, lote de los Matey y herederos de Celes· 
tino Meneses; norte, lote de Miguel Hernández; y 
sur, quebradas de Canta Gallo y Darnllf, siendo los 
linderos especiales del lote que solicita los siguien· 
tes: oriente, terreno de Nicolás Martfnez; occiden· 
te, terreno del mismo lote municipal ocupado por 
filemón Molina y Nicolás Martfnez; norte, terrenp 
municipal del mismo lote ocupado por Pfo Matey~ 
y sur, terreno propio de los Matty. 

Se hace saber al •público a fin de que quien se 
considere con derecho se oponga dentro del térmi· 
no de ley. -

Dado en la Alcaldía Munlcipal.-Condega,~Marzo 
veintinueve de mil novecientos cincuenta y do1.
Luis A. Rodríguei.-Miguel Peralta <J., Srio. 

Es conforn¡e. - Condega, Mayo 7 de 1952.-En· 
mendado-ey-11ueve-Vale.-Luis A. Rodríguez, 
Alca'.lde Muulcipal. 1404 3 2 • 

No. 1449 
Adolfo Sánchez Campos, solicita, previa medida, 

se le extienda título como arrendatario o tjidatario 
excedente de tres manzanas de terreno ejidal en su 
finca rural ubicada dos kilómetros al Norte esta po· 
blación, a°l lado barrio Loa Sánchez Norte, limitada: 
oriente, camino enmedio, predio de Juan Manuel 
Silva; poniente, predios de Juan Sánchez y· Pedro 
Campos, callejón de por me<lio; norte, finca de Fl
liberto Cerda; y sur, quebrada de por medio, finca 
de juan Manuel Silva. Inscrita en la Sección de 
Derechos Reales del Registro Público de este De
partamento, bajo el número nueve mil trr.scientos 
doce, en Tomo XXXII, a folio tres, asiento to. 

(Juien pretenda oponerse hágalo término legal. 
Alcaldía Municipal de San Rafael del Sur, veinti· 

do(" de Mayo de mil novecientos cincuenta y dos.
Alejan<tro Carcache, Alcalde . Municipal.- Marco• 
A. Carcache B., Srio. 1442 3 1 

NOTIFICACION 
N9 1489 

Cítase 1eflore1 Humberto Mántica, Manuel He
rrera, Magdaleno Gallo, Julio Ricardo Martfnez, 
Antonio Martrnez, Ciriaco Escobar, Miguel Cuadra, 
César Ramfrez Brown, Ernesto Pereira y desconoci· 
dos y de ignorada residen\':ia para que dentro de 
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quince dfas comparezcan este Juzgado designar pe· 
rito y presentar títulos, juicio división material sitio 
San jerónimo, jurisdicción El Viejo, bajo apercibí· 
mientos ley, no lo hace. 

Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, trelntluno 
Mayo mil novecientos cincuentidos.-fredy Calle· 
jaa.-Ouillermo Oconor, Srio. 1477 1 

AVISO 
• N9 ,1487 _ 

Los suscritos miombros de la Junta Liquidadora 
de la Sociedad Anónima •Ganadera Agrfcola S. 
A., en liquidación•, señores: J. Zacar(as Blandón, 
Simeón l<izo Oadea y Edmundo López. 

Hacen saber: Que a las diez de la mai'lana del do· 
mingo ocho de Junio del corriente año, habilitado por 
auto de las ocho de la mai'lana de hoy, en la finca 
• Tomatoya•, jurisdicción de Jinotega, ae subastarán 
armartillo los siguientes animales: una vaca horra, 
un buey negro, veinticinco vaquillas, nueve entre 
terneros y toretes, un caballo blanco, un caballo 
viejo, una mula vieja, de estos semovientes algunos 
aon cruzados (SOo/º) con un toro Brawn-Suizo; to· 
dos los semovientes valorados en en conjunto en 
quince mil córdobas. 

Oyense poaturas legales. 
Jinotega, treinta de Mayo de mil novecientos cin· 

cuenta y dos.-J. Z. Blandón-$. Rizo 0.-Edmun 
do López.-Ante mf.- Edmundo Castillo, Srio.-En· 
mendados-S-(50 •/º)- lópez-Valen. 

Es conforme.-Jinotega, treinta de Mayo de mil 
noveciento1 cincuenta y dos.-Edmundo Castillo, 
Srio. 1478 3 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
N9 1003 

•Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Oranada, 
doce de Marzo de mil novecientos cincuenta y dos. 
Las once de la mañana. Por Tanto: De conformi· 
dad con las razones y disposiciones citadas y los 
Artos. 413, 424, 436 y siguientes Pr., 161 inco. 60. y 
su reforma y 162, 166 y 181 C., los suscritos Magis· 
trados dijeron: Se confirma la sentencia consu1ta· 
da de que se ha hecho mérito; en-consecuencia, se 
declara disuelto el matrimonio civil contraído por 
los señores Hosendo Salgado Cerda y Susana Luisa 
Garcfa, en la fecha, hora, día y ante los funciona
rios referido!! antet; 2o.-lnscríbase esta resolución 
en la Oficina del Registro de Estado Civil de las 
Personas competente, con anotación al margen de 
inscripción del matrimonio; 3o.-Publfquese - por 
extracto en •La Gaceta •1 Diario Oficial, 4o. - Lí
brese la ejecutoria de ley. Cóoiese, notifíquese y 
con testimonio concertado vuelvan los autos al juz· 
gado de su origen.-Ernesto Sequeira A.-Horaclo 
Saballos flores.-N. Ordói'lez V.-R Lugo Mena, 
Srlo•. 

Conforme.-Oranada, Abril dieciocho, mil nove· 
cientos cincuentido1.-R. Lugo Mena, Srio. 

1037 1 

N9 1088 
El infrascrito Secretario de la Corte de Apelado· 

nes del Setentrión, certifica la sentencia qur dice: 
•Ct.rte de Apelaciones del Setentrión.-Matagalpa, 
veinte de Noviembre de mil novecientos cuarenti· 
cinco.-Las nueve de la mañana. Por Tanto: De 
acuerdo con las disposiciones citadas y Artos. 238 
Cn., 90 L.O.T.T., 160, 181 C., 436, 444, 1527 y 2050 

--- Pr., los infrascritos Magistrados dijeron: Declárase 
disuelto vínculo matrlm"onial existente entre Pedro 
Joaquín Pastora y Mercedes Téllez, contraído ante 
el srñor jun Local de Ciudad Darío el veintiocho 
de Marzo último en virtud de mutuo consentimien· 
to, y en consecuencia, inscríbase esta sentencia en 
101 regiatro1 competente•; póngue nota de ella al 
mar¡¡;en de la partida de matrimonio re1pectiva, la 
se mandará cancelar de oficio por el aeiíor juu 

a-quo. Cópiese, notifíquese, pubHquese en •La Oa
cet1t1 Diario Oficial, lfbrese en su caso la ejecutoria 
de ley y con testimonio concertado vuelvan los au· 
tos al Juzgado de 1u procedencia para los fines de 
ley.-j. l. Rivera.-Alfonso Oviedo Reyes.-Justno. 
Buitrago.-julio C. Rivera M., Srio por la Ley•. 

Es conforme.-Matagalpa, veintiuno de Abril de 
mil novecientos cincuenta y dos.-Enmendado
cuarenticinco-Vale.-Julio C. Rivera M., Srio. 

1121 1 

N9 1251 
e Corte de Apelaciones del Setentrión.-Sala de lo 

Civll.-Matagalpa, veintidos de Abril de mil nove· 
cientos cincuenta y dos.-Las once 1y cuarenta mi· 
nutos de la mañana. Por Tanto: De conformidad 
con las dispo1iciones legales y los Artos. 181 C., 
1522, 1527 y 2050 Pr., los infrascritos Magistrados 
dijeron: lo.-Hase por disuelto el matrimonio de 
los sei'lores Teodoro Hernández t.;astellón y Tomasa 
Martínez que contrajeron a las dos de la tarde del 
d(a uno de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
uno ante 101 oficios del sei'lor juez Local de lo Civil 
de Terrabona. 2o.-La cónyuge divorciada queda 
sujeta a la prohibición establecida en la fracción 2•. 
del Arto. 112 C. 3o.-Ninguno de los cónyuges 
queda obligado a prestar ayuda de ninguna clase al 
otro. 4o.-EI señor juez a-quo mandará cancelar 
de oficio la partida de matrimonio en el respectivo -
registro del Estado Civil de las Personas, en el cual 
se inscribirá esta sentencia, poniéndose nota de ella 
al margen de la partida de matrimonio de los eón· 
yuges. 5o.-Lrbrese la ejecutoria de ley, si se pi· 
diere. En estos términos queda confirmada la sen· 
tencia consultada. !Cópiese, notiffquese, publ!quese 
en el Diario Oficial y devuélvanse los autos con tes· 
timonio concertado al Juzgado de su procedencia.
R. Hazera.-J. Vcaza T.-Rafael Antonio Dfaz.
Julio C. Rivera M., Srio•. 

Es conforme con 1u original.-Matagalpa, siete 
de Mayo de mil no\ecientos cincuenta y dos. - Julio 
C. Rivera M., Srio. 1248 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 1326 

Antonio Duarte; pide declárese heredero de su 
madre Josefa Duarte del único mueble consistente 
en pequeña casa y solar ubicada en barrio •fl Za
pote• de treintidos varas frente, por cincuenta fon
do, limitado conjunto: oriente, propiedad Guillermo 
Hernández, calle enmedio; poniente y sur, con San· 
tiago Toruño; y norte, Cecilia Gutiérrez, inscrita 
folios dieciocho y diecinueve, Tomo ciento seis, 
Libro Inscripciones Derechos Reales, Regiltro Pú
blico de EsteU, finca_ once mil ciento noventluno, 
asiento dos, 

Quien pretenda derechos, opóngalos en término 
le2al. 

juzgado de Dlstrlto.-Estelf, doce de Mayo de mil 
novecientos cincuehtidos.--jullo C. Madrigal.-Ca· 
lixto Outlérrez 8, Srio. 

Conforme.-Calixlo Outiérrez B., Srio. 
1328 1 

-- N9" 1311 . 
José Manuel de la Cruz Martrnez Cárdenas, soli

cita decláresele heredero, bienes, derechos y accio
nes dejados por su difunta madre dolla Rafaela 
Cárdenas Mendoza de Martrnez. 

Sei'lala como herederos a sus hermanos: Custo
dio, Josefa, Rafaela, Rosalfa, Marra,' Carmela y Vi
cente, todos de apellido Martfnez Cárdenas. 

Bienes: Quinta parte sitio Santa Lucfa, esta ju
risdicción, linda: oriente, San Agustín, San Grego· 
rio; poniente, Natividad y San Bartolo; norte, San 
Bartolo, Monte fresco, San Francl1co o lo• Llana
les 1. Sao Ore¡orio; sur, San Carloa, et Coyolar et 
Mojiqueilo y Natividad •• · ' 
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Oyense oposiciones término legal. 
Dado en el juzgado de Distrito.-Diriamba, tres 

de Abril de mil novecientos cincuenta y dos.-f. M. 
Arellano.-Nap. Molina l., Srio. 

E1 conforme.-Nap. Molina l., Srio. 
1304 1 

, No 1280 
flora Corea, pide decláreselP. herederos, con sus 

hijos Arnulfo, Luis Felipe y María de la Cruz Ro
bleto Corea, de su padre legítimo Luis Robleto En· 
rfquet o Luis Robleto hijo. Bienes: Media caballe· 
ría de terreno en el potrero del Aguegue, bajo si
guientes linderos:. norte y oriente, terrenos baldíos; 
sur, potrero Las Pei\as; y poniente, potreros llama
dos del Bálsamo. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado de Distrito. :..Juigalpa, rioce de Ma· 

yo de mil novecienl09 cincuentidos.--Ed. Oaitán 
SoUa.-fi. figueroa h., Srio. 

Es conforme.--H. Fjgueroa h., Srio. 
1290 1 

No. 1336 
N"eftatr Chacón Solis, pide declárese herederos, 

en unión de Adolfina, Ev_arista Chacón Solís, Marra 
Sotrs de Tablada, Sara SoUs de García. Dolores So· 
Hs de Molina, Carmcla SoHs viuda de Jarqufn, Na
ta~ia Solrs de Cruz, Josefa Solís de SoHs, Herminia 
Tablada Sotrs de Sandoval, Emilia SoUs de Oaitán, 
José Miguel Solrs, Carmen SoUs de CRstillo, Josefa 
Antonia Lanzas Sotrs ds Cruz, Manuel Solrs, como 
coherederas de ella. 

Bienes: Una casa de habitación situada en ésta 
ciudad, de tejas, montada sobre horcones, paredes 
de embarro, dentro de siguientes linderos: norte, 
calle interpuesta, casa de uuadalupe Sandoval; sur, 
casa de Laura Amador; poniente, resto de la misma 
casa; y oriente, casa de Miguel Argüello. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado del Distrlto.-Juigalpa, catorce de 

Mayo de mil nouecientos cincuenta y dos.-Ed. 
6altán SoUs . ..-. H. Figueroa h., Srio. 

E1 conforme.-H. figueroa h., Srio. 
1324 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 1323 1 

Por primera vez cito y emplazo al procesado Ma
teo Sánchez, domiciliado en El Sauce y de sus otras 
generales ignoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Despacho a dden
derse en la causa que se le sigue por el delito de 
lesiones cometido en la persona de Lorenzo Oámez 
Pichardo, mayor de edad, soltero, agricultor y del 
mismo domicilio, bajo r.~ercibimientos de declarar· 
lo rebelde, elevar la causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades el deber de captu
rarlo y a los particulares el de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal de Distrito de 
León, a doce de Mayo de mil ·novecientos cincuenta 
y dos.-Ramiro Granera Padilla.-Mildades Reyes 
M., Srlo. 260 1 

No 1312 
Por primera vez cito y emplazo al procesado An

tonio Ortiz, de generales ignoradas, para que den
ho del término de quince días comparezr.a a este 
Despacho a d'efenderse .en la causa criminal que se 
le sigue como autor del delito de homicidio cometi
en la persona de Félix Andrade, quten fué de vein· 
te y un años de edad, soltero, agricultor y del domi· 
ciho de la población de San juan de Cinco Pinos; 
bajo apercibimiento de declararl~ .rebelde, elevar 
cata cau1a a plenario y nombrarle defensor de oficio 
-1 no comparecea. 

, 
' 

Se recuerda a las autoridades la obligación en que 
están .de capturar a tal delicuente y a los particula· 
res la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal 
de Chinandega, a los doce días del mes de "t\ayo de 
mil novecientos cincuenta y dos,-francisco Me-
léndez.-Carlos A. López, Srio. 258 1 

N9 1169 
Por primera vez citase y emplazase a los procesa

dos to.) Ladislado Hernández, casado, y Leónidas 
Fernández, soltero, ambos de veintiseis años de 
edad, agricultores y del domidlio de Camaopa, y 
Felipe López, de veinticuatro ai\os de edad, sol
tero, agricultor y del domicilio de Camoapa, para 
que dentro del término de quince días comparncan 
a este Despacho a defenderse en la causa que se les 
instruye a los dos primeros por homicidio en Lau
reano López Cano, de cuarenta y seis ai\os de edad, 
casado, agricultor y del domicilio de Camoapa; 2o) 
al mismo Ladialao Hernández, por lesiones graves 
y menos graves en Manuel López Cano, de treinta 
y tres ai'los de edad, soltero, agricultor y del mismo 
domicilio de Camoapa; 3o) a Leónidas Fernández, 
por lesiones graves en Santiago López, de setenta y 
cinco ai'los de edad, casado, agricultor y del mismo 
domicilio de Camoapa y a Felipe López, por lesio· 
nes graves en Apolinar Fernández, de diecinueve 
años de edad, y del mismo domicilio de Camoapa, 
de este Departamento; baj1~ pena de declararlos re· 
beldes, elevar esta causa a plenario y nombrarles 
defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dichos delincuentes y a tos 
particulares la de denunciar el lugar donde se ocul-
~n. . 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Criminal,
Boaco, veintiseiS\de Abril de mil novecientos cin-· 
cuenta y dos.-Entre líneas-soltero-a-domicilio 
-Vale.-Testado-de caHdades exqresadas-el pri• 
mero de veinticuatro ai\os de edad y el segundo
ambos-s. es,-n-No Vale.-Pérez D.-J. Guzmán 
D., Srio. 234 1 

N9 1219 
Por primera vez cito y emplazo a los procesados • 

Higinio Rugama, casado, agricultor y a Teodocia 
Castillo, soltera, de oficios domésticos, ambos ma· 
yores de edad y del domicilio de Santa Rosa, por el 
delito de incesto, bajo apercibimiento de elevar la 
caus,a a plenario y nombrarles defensor de oficio 
si no comparecen. . 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar ~los antes dichos procesado• y a 
los particulares la , de denunciar el lugar donde 
se oculten. \. . · 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal 
de León, a los veintitrés días de Abril de mil 
novecienfos cincuenta y "Ílos.-Ramiro Orat1era 
Padilla.-Ernesto Madriz, Srio. 251 1 

. N9 12'20 
Por primera vez cito y emplazo al procesado 

Fernando Castillo Alaniz, del domicilio de San Ni· 
colás y de sus otras generales ignoradas, para que .-· 
dentro del término de quince días concurra al tocal 
de este juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de lesiones en Raymundo Ou
tiérrez, mayor de edad, soltero, agricultor y det 
mismo domicilio de San Nicolás, bajo apercibimien· 
to de declararlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y· a 101 

particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. . 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal de 
León, a 101 veinticuatro días de Ahril de mil nove
cientos cincuenta y do1.-Ramiro Orlflera Padilla. 
-Ei:oeato Madrlz, Srio. 252 1 
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